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1. Mediante escrito radicado el 7 de octubre de 2021, el apoderado judicial 
del extremo demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la 
demanda frente al señor ENRIQUE NARANJO QUINCENO. 
 
A tenor de lo previsto en el artículo 316 del C.G.P., se aceptará el 
desistimiento exteriorizado por la parte actora, sin condena en costas, por 
no aparecer causadas, comoquiera que no  se ha notificado de este asunto, ni 
se decretó cautela alguna sobre bienes de su propiedad. 
 
2. De otro, en el mismo memorial, el mandatario judicial de los actores pide 
que se disponga la inscripción de la demanda en el registro mercantil de la 
sociedad COOMOEPAL LTDA., que se lleva ante la Cámara de Comercio de 
Cali. 
 
Comoquiera que mediante auto No.123 del 12 de febrero de 2020, se aceptó 
el amparo de pobreza invocado por los demandantes, no se ordenará la 
constitución de la caución de que trata el numeral 2º del artículo 590 del 
C.G.P., y por consiguiente se accederá al decreto de la cautela solicitada. 
 
3. Por último, mediante comunicación radicada el 26 de noviembre de 2021, 
el señor JOSÉ FABIAN GARCÍA RICO, manifiesta que se encuentra enterado 
del proceso que cursa en su contra, y que se da por notificado por conducta 
concluyente. 
 
Por lo tanto, se le tendrá notificado por conducta concluyente en la fecha de 
presentación de su escrito, a tenor de lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 301 del C.G.P. el cual se le correrá traslado de la demanda a partir 
del día siguiente al de la ejecutoria de la presente providencia. 
 
Sin más consideraciones, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda que solicitó el 
apoderado de los demandantes frente al demandado ENRIQUE NARANJO 
QUINCENO. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 
 
TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda, sobre la sociedad 
demandada SOCIEDAD COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES 
COOMOEPAL LTDA., identificada con el Nit. 890303081-7, en el registro 
mercantil que lleva la Cámara de Comercio de Cali. 
 
OFICIAR a la Cámara de Comercio de la ciudad de Cali, con el fin de que 
inscriba la medida, en el folio mercantil correspondiente. 

 
CUARTO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al señor JOSÉ FABIAN 



GARCÍA RICO, del libelo introductorio, del escrito de subsanación, y los autos Nos. 083 
del 3 de febrero de 2020 y 122 del 12 de febrero de 2020, para que, a partir del día 
siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, proceda a contestar la demanda en su 
contra. 
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